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Soledad, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario promovido por EDUARDO 

JOSE SOTO FERNANDEZ contra DIMANTEC SAS proveniente del Juzgado Segundo Civil del 

Circuito Soledad - Atlántico, informándole informando que de conformidad con lo establecido en la 

Circular CSJATC23- 169 del 23 de agosto del 2023 proferido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, el mismo fue remitido a este Despacho.  

Sea esta la oportunidad para indicarle que en auto paralelo se avocó conocimiento del presente 

proceso. Sírvase proveer 

 

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

YV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, treinta (30) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso de la referencia, se evidencia que este 

litigio tuvo audiencia de primera instancia el día 22 de julio de 2019, reposando acta de audiencia a 

folio 15 del compendio digital, se desprende que en dicha diligencia se concedió recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, siendo remitido al superior.  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO  08758311200220180051900 (J2) 

DEMANDANTE EDUARDO JOSE SOTO FERNANDEZ 

DEMANDADO DIMANTEC SAS 

DESICIÓN AVOCA 
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En folios posteriores milita auto admisión del mencionado recurso, por parte del Despacho de la 

Magistrada María Olga Henao Delgado, quien en decisión siguiente del 19 de noviembre resolvió 

oficiar al Juzgado de origen para que remitiese el DVD contentivo de diligencia llevada a cabo el día 

22 de julio de 2019, requerimiento que no fue atendido.  

 

Finalmente, y ante la omisión de respuesta, la mencionada Magistrada decidió devolver el expediente 

al Juzgado de origen, a fin que fuese remitido de manera completa.  

 

Así las cosas, expuesto lo anterior, esta célula judicial ordenará requerir al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Barranquilla, con el fin que remita las grabaciones dadas en el día 22 de julio de 2019, toda 

vez que constatado el expediente digital, estas no obran en el mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, y por autoridad de la ley, el Jugado Primero Laboral del Circuito de Soledad 

– Atlántico:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en providencia de fecha 29 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, con el fin que remita las 

grabaciones dadas en el día 22 de julio de 2019. 

 

TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 

08758311200220180051900 (J2) 

YV 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.                         DE FECHA   31 
DE ENERO DE 2024 
LA SECRETARIA,   
 
  
  

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

 

 

YV 
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